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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas._

121121
1.0 que comunico a VV. n. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In~erm1

nisterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

!Irnos. Sres....

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerlo de Traba
jo de 11 de 1ulio de 1978 y fl,¡3al Decreto de 18 de julio de 1980),

E~tA Dlreoción General de la Función Pública, Vicepresi
dencIa, segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis·
traci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 14.2.84, promovido por don Juan María Cristóbal Ro
dríguez, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que, debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso~administrativointerpuesto por don Juan María Cris
tóbal Rodríguez contra la Resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función PÚ
blica, confIrmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que. declara
mos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seña
lando que la que corresponde para todos los efectos económi·
cos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que ha·
gamos expresa condena en costas.-

REsoiuCION de 2 de mayo de 1984, de la Dm3c
ció n General de la Función Pública, por la. qUCl 88
dispone el cumplimiento de la B€ntencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doi\.a Carmen
Rodriguez Gayo.

limos. Sres.: Por delegación <Orden del Ministerio de Traba
JO de 11 de julio de 1978 y Keal D€creto de 18 de julio de 1980).

Esta Direcci6n General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión lnterministerial de la Adminis·
tradón Institucional qe Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de noviem·
bre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la,
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 13.986, promovido por doña Carmen Rodríguez Gayo,
sobre nombrllffiiento de funcionaria. de carrera de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor;

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Rodrí
guez Gayo contra la Resoluci6n, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de A>Jxilia
res, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos par
cialmente nula. por no conforme a Derecho, en lo que a la
fecha de actividad del nombramiento se refiere, señalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1Q77, sin que hagamos ex
prl-'sa condena en costas._

Lo que comunico a VV. D. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ciÓn Publica. Vicepresidente segundo de la Comisión lntclrmi
nisteria! de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres....

12023 RESOLUCION de 2 de mayo ds 1984, ds la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictado
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Ma
rta Cristóbal Rodrtguez.

12022 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la FUllción Pública, par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admir.i8trativo interpuesto por don Francisco
Alfonso Alvarez.

10 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In',<JLmi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

12024
JImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba

JO de 11 de julio de 1973 y Real [)ecreto de 18 de julio de '.9aD).
Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi

dencia segunda de la Comisión lnterministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictacl.a con fecha 30 de noviem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
númr~ro 14.054, promoví.do pur don Francisco Alfonso Alvarez,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AI5S con
eftlctos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
gUiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Al
fonso ~lvarez contra la Resolución, dictada en reposición, de
30 de Junio de 1982, d~l Dirdctor general de la Función Públi
ca, confirmatoria de la de 2:7 de noviembre de 1981, que nom
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Le
trados, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por na Ovnforme a Derecho, en 10 que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad-

RESOLUCION de 2 de 1JWyo c:U 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que s.
dispone el cumplimiento de la 8entenc~ dictada
por la Audientia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Elisa Ga
brlel RodrtQuez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real ~creto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión Interrninisterial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 14.184, promovido por doña Elisa Gabrlel Rodríguez.
sobre nombrllffiiento de funcionaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si·
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Elisa Gabriel
Rodríguez contra la Resolución, dictada en reposición, de 30
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de 1unto de 1962, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
• la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de AuxiLia
res, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos' par
o1a1mente Dula, por no conforme a Derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos v
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas._

Lo que COmunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a VV" 11. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In :e, mi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.....

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1.980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión lnterminii'lterial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia, dictada con fecha 14 de diciem~

bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
numero 14.191 bis, promovido por doi'ia Maria Gornals Mestre,
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si·
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofia Maria Gor·
nals Mestre contra la Resoluci6n, dictada en reposición, de 30
de junto de 1982. del Director general de la Función PUblica,
confirmatoria de la -de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Técnicos
de 1& AISS, oon efectos de 1 de enero de 198210- la que decla
ramos parcialmente nula. por no conforme a uerecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nombramiento 8e refiere,
seiialando que 14 que corresponde para todos los efectos eco·

Umos. Sres! Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).

:Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio·Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sUs propios tér·
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 14.190, promovido por don.a Catalina María Dolores
Palerm Nebot, sobre nombramiento de funcionaria de ca,rera
de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
oontencioso~administrativointerpuesto por doña Catalina Maria
Dolores Palerm Nebot contra la Resolución, dictada en repo
sici6n, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Fun·
eión Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981.
que nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuer
po de Técnicós de la AISS. con efectos de 1 de enero de 1982.
la que declaramos parcialmente nula, por no conforme a Dere
cho, en lo que_ a la fecha de efectividad del nombramiento se
refiere, sefialando que la que corresponde para todos los efec
tos económicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977,
sin que hagamos expresa' condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dtos .guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general de la Fun·

ci6n Pública. Vicepresidente segundo de la Comisi6n Imermi·
nisterial de la AISS. JuliAn Atvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. .,.

12027

12028 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción aeneral de la Función Fúbllca, par la que ..
dispone el cumplimiento de la lIentencta dictado
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto par dolta Francts·
ce L6pe.z; Salinall.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba·
Jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) ,

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
dencia segunda de la Comisión Intennlnisterlal de la Admi~is
traci6n Institucional de Se:r:.vicios Soci<rProfesionales, ha temdo
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de diciem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencloso·Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso·administrativo
numero 1-4..123, promovido por dada Francisca López Salinas,
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofia Francisca López
Salinas oontra la Resolución dictada en reposici6n, de 30 de
junio de 1982, del Director g~neral de la Funci6n Pública. con·
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que no~.braba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxl\lares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la feCoha
de efectividad del nombramiento se refiere, sedalando qu~ .la
que corresponde para todos los efectos econ6micos y admlDlS~
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftas.
Madrid, 2 de mayo de 19M.-El Director gener.al. de la ~u~

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComlSlón Int~l mI
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

Lo que oomunico a vv. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrld 2 de mayo de 1Q84.-El Director general de la Fun~

ci6n Pública. Vicepresidente segundo de la Comisi6n Intermi
nisterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la- Función Pública, IJOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictarla
pOr la- Audtel1-cia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Rosa Ma
rta Perez. Moreno,

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19:-10).

Esta Dirección General de la Funci6n Públ1ca, Vicepresi~
dencia segunda de la Comisi6n Interministerial de la Adlollüs+
tración Institucional de Servicios Socio~Profesionales, ha tenido
a bien disponer le publique y se' cumpla en SUs propios tér·
minos el fall<l de la sentencia dictada con fecha 30 de noviem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 14.066, promovido por doi'ia Rosa Maria Pérez Moreno.
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AlSS. con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por doña Rosa María
Pérez Moreno contra la R~solución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982, del Director general de la Funci6n Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1882, la que declaramos parcial.
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere; seftalando que la
que corresponde para todos 10b efectos económicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sm que hagamos expresa con·
dena en costas.-

nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que
hagamos ~xpre\Sa condena en cestas.-

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vy. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Pi rector generlil de la Fun

ci6n Pública, Vicepresidente segundo de la (omisión In ,j mi
nister:-ial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

RESOLUCJON de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por Ea Audiencia Nacional én el recurso conten
.cioso-administrativo interpuesto por doJ'l-a María
GornaZa Mestre.

RESOLUCION de .2 de mayo d6 1984, d6 la Dfrec~
ción General de la Función Pública, par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dfctada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
ctoso~admtnistrativo interpuesto por doña Cataltna
Marta Dolores Palerm Nebot.

12026

12025


